
ACUERDO NÚMERO O2O
(28 de Noviembre de 2006)

..POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA C¡RCULACIÓN Y LABOR DE
CARGUE Y DESCARGUE DENTRODET.A,REA URBANA DE SANTA ROSA

BE OsO.s3 ',
..

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS, en
uso de sus facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere
La Ley 136 de 1994 y 769 de 2002

ACUERDA:

hasta de

ejes

ARTíCULo TERCERO: Facultar al Señor Alcalde para la fijación de los
horarios

ARTICUL Acuerdo 014
del 1

SU

sanció

Presidenta ,,.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COIVISION fERCERA,
EL DtA VETNTTCUATRO (24) DE NOVIEIvIBRE Y EN PLENARIA EL DíA
vErNTrslETE (27) DE NOVIEIVIBRE DE DOS lvllL SEIS (2006)

sr t{3
IA ELENA EANO IVOLINA

Secretaria

ARTIGTJLO toqtadas, para
anta R,osa dea r áfr^ér r labor

o que el peso de su carg:a exceda 12 tonelada§, ,Por la zona
,:c,il:rdad.de Santa .Rosa de Osos.

PARáGRAFO: Si existen vehÍculos de carga que se despláéén a otros
tMun,hipios, o a, empresas ubicadas cerca de la Circunvalár deberán transitar
únicamenie por dicha vía.

acuerdo rige a partir d'e la fécha de

Secretaria
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ü etr

nLcntoíR MUNtctPAL
Santa Rosa de Osos

El Acuerdo nú

re de 2006
en ésta fecha

.l
Que el Acuerdo numero 020 que antecede fue publicado
hoy 28 de Noviembre de 2006
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